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REALES DECRETOS

SOBRE LA EXrOSICION

DE LOS PRODUCTOS AGRICOLAS

(le la península, islas adyacentes y posesiones ultramarinas, (lue
ha de celebrarse en Madrid desde el 24 de Setiembre al 4 de

Octubre de 1857.

MADRID,
IMPRENTA NACIONAL.

18o7.
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SEÑORA :

Al |)ro|)oiu;r á V. ÍM. la celeinacioit do un OoncursO na-
ciüiiai de los rioos y ^ariados producios de nuestra agricul-
lura, ci'eo haber interpretado ñelmente las miras benéli-
cas de M. y el solícito alan con que protege la primera y
la nrás litil de las artes. (Jine no es este un vano y estéril alarde
de nuestras fuerzas productoras solo ti propósito jiara lisonjeai'
el amor propio, ni la ser^il imitación de aquellas solemnidades
consagradas en otros jraeblos á honrar la inteligencia y el
traljajo, ni el necio emjjeño del oi-gullo desatentado y ciego
(pie, pretiriendo el aparato y la pompa á la,utilidad pública,
|)retende conseguirla con la grandeza y novedad de los espec¬
táculos.

La exposición proyectada tiene. Señora, mas alto origen,
illas noble y elevado objeto. La aconsejan á la vez las luces
y tendencias del siglo, y la emulación y el estímulo que nun¬
ca ]ioclremos negar sin ingratitud y sin mengua ;í los enten¬
didos jiromotores de la agricultura, y á ios que ven en el pre¬
mio acordado á su laboriosidad y su experiencia un elemento
de vida jiara los pueblos y el Estado.

Reunir y clasilicar en un mismo juinto los variados jiro-
ductos de su trabajo, someterlos al juicio solemne del jiúbli-
co, realzar este acto con la protección y benevolencia do V. IM.,

#
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y la gratitud y cl cnlusiasino do todos los lionibres lloarados,
será sia duda rendir un justo trilaito al espíritu del siglo, ex¬
citar una provechosa emulación entro los'amigos de la agri¬
cultura, ofrecerles en el aprecio y los ajilausos do sus conciu¬
dadanos la recompensa mas digna de sus merecimientos, esta-
iilecer relacioni^s ipie lós aproximen y pongan en comunicación
directa, patentizar los resultados de su práctica, el fruto de
sus experimentos y la satisfacción de la patria ({ue los bendice
y ensalza. Y esta manera de ver las teorías convertidas en he¬
chos y de valuar por los efectos el verdadero precio de nues¬
tro cultivo, dai'á laralñcn ocasión á muy titiles comparaciones
entre los productos de unas y otras provincias y á la rccí-
proca correspondencia de los cultivadores que, condenados
hasta ahora al aislamiento, esconden en el hogar doméstico,
con las pruebas de sus provechosas observaciones y de su
larga experiencia, los medios de generalizarla y convertirla en
un germen fecundo de riijueza.

No se tema. Señora, que venga el desengaño á, desvane¬
cer las esperanzas nacidas con la idea de este concurso, tanto
tiempo deseado en vano ; no se tema tampoco que una incon¬
siderada confianza le reduzca á deslumbradoras y estériles
apariencias, cuando en él se buscan ejemplos y enseñanzas.
Porque si es verdad (jue á las felices disposiciones del suelo
de la Península y á la benigna influencia de sus variados cli¬
mas no corresponden todavía el desarrollo y perfección de la
agricultura , ninguno podrá negarle sin injusticia el considera¬
ble aumento de sus productos; la mejora que muchos alcan¬
zaron ; el vivo alan con que el interés individual, el progreso
de las luces y las disposiciones del Gobierno extendieron en
pocos años este importante ramo ele la riqueza pública. Y si
no, recordemos las nuevas y dilatadas roturaciones en los
baldíos y eriales, antes cubiertos de malezas ; el acotamiento
de un considerable .número de heredades abiertas al pasto co¬
mún ; los sindicatos de riegos en muchas partes establecidos;
los arroyos y manantiales á costa de los mas penosos esfuerzos
utilizados; el aumento de los terrenos de regadío; la desajiari-
cion de las trabas impuestas á la propiedad rural en dias de
menos cultura; la avenencia entre la ganadería y el cultivo,
cuyas pretensiones encontradas eran no hace mucho funesto
origen de querellas y disturbios; los notables adelantos de la
cria caballar despues de restaurados los depósitos que sostiene
el Estado; los que se intentan en la ganadería lanar ])or al-'
gunos particulares con la introducción .de nuevas y (^scogidas
razas, y el buen })ropósito de couvei'tir en estantes los rebaños
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sometidos á los azares y peligros (1<í la trasluimacion; el uso
frecuento del guano; el grande incremento do la cosecha de
cereales; los felices .ensayos de algnnos projñetarios ])ara dar
mayor precio á sus a íiios y aceites ; la creación, en fin, de va¬
rias escuelas de Agricultura , y particularmente de la Superior
(le Aranjuez, y de la de Montes do Villaviciosa de Odón, va
acreditada por los resultados.

No es este ciertamente el término á (¡ue puede y debe lle¬
gar la agricultura española. Donde se producen los preciados
Irutos que la natur.aleza ha repartido en distintas zonas y lati¬
tudes, y que con mano ju'óvida quiso reunir aquí bajo un
mismo cielo, como para hacer ostentoso alarde de su fecundi¬
dad y su beneficencia, á mayores conrfuistas y mas cumplidos
fines ha do aspirar el agricultor inteligente y activo. Que en
el movimiento industrial de nuestros dias le esperan todavía
el arto difícil, pero seguro, de perfeccionar por el cruzamiento
de las razas los animales que, aliviando el trabajo del hombre,
sati.sfacen sus necesidades y hasta las exigencias del lujo y del
capricho; el sistema de las cosechas alternadas y continuas des¬
arrollado en mayor escala; la introducción de nuevas semillas,
tan útiles á los talleres y á las fábricas como al bienestar de la
familia, y aplicables á muchos usos del hogar doméstico; la
a.sociacion de la ganadería y el cultivo hasta donde pueden
Ikívarla la diferencia de los climas y la bondad de una tierra
agradecida al sudor de sus cultivadores; los procedimientos
para dar más subido'precio á los regalados vinos del Guadal-
([uivir y del Duero, del Tajo y del Guadiana; el uso de las
máquinas que aceleran y perfeccionan el trabajo disminuyendo
el tiempo y los dispendios.

Como uno de los medios mas á propósito para prevenir
la opinion en favor de estos adelantos y promoverlos entre
los mismos que deben utilizarlos, pensaron ya los Vocales
de la Junta general de Agricultura, por vez primera i'cuni-
da el año de 1849, en la Exposición pública que ahora tengo
la honra de proponer á V. M. Era para ellos, no solamente
un testimonio solemne del aprecio que merece la agricultura
al pueblo español, sino también una enseñanza y un estímulo
que nunca se les negaria sin contrariar el progreso de las luces.
Y hasta qué punto estos alardes patrióticos, excitando hoy el
deseo de nuestros agricultores, son objeto de sus votos, puede
inferirse de las exposiciones de la mi.sma clase que promovie¬
ron y realizaron felizmente en varias ])rovincias; del entusias¬
mo que los condujo á ¡a industrial de Paris; de la franca
decision con que, correspondiendo á las excitaciones del Gó-
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bionio, se preparaban actualmente para concurrir como expo¬
sitores á la general de agricnllura que en esa misma capital se
dis{)onia, y cuya celebración acaba do suspenderse.

Hechos en gran parte sus aprestos, comunicado el impulso
que aviva su celo y enardece su deseo, ninguno habrá que
niegue á su patria la concurrencia qiie de buen grado ha pro¬
metido al extranjero. A menos costo y con mas noble y pura
.satisfacción vendrán ahora á buscar en el concurso agrícola de
IMadrid las simjiatías y los aplausos de sus conciudadanos, im¬
pulsados por aquel espíritu de nacionalidad que tan bien so
concilia con la índole misma de su vocación y su destino.

Si los estragos del colera y las tribulaciones de la cares-
1,ía no permitieron realizar en el año i'dtimo este pensamiento,
ahora que la Divina Providencia ha puesto un término á tan
crueles azotes, con fundada confianza se ha de esperar que
tendrá cumplido efecto. El dilatado campo de la iMontaña del
Príncipe Fio, merced á la generosa condescendencia del Sere¬
nísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula, ofrecerá un cómodo
y desahogado local para exponer ordenadamente los ganados,
los frutos de la tierra y los instrumentos y aparatos agrícolas.
Espaciosos cobertizos pueden procíirar aquí desean,so y abrigo
á los concurrentes, y los a[)acibles dias del otoño prometen dar
mayor precio á esta solemnidad patriótica, ya de suyo agra¬
dable y altamente l ecomendada fior su objeto, por las espe¬
ranzas que halaga, y el ejemplo y los recuerdos de nuestros
padres, consagrados esencialmente al cultivo de la tierra y á
fundar en sus preciosos rendimientos el poder y la gloria de
la Monarquía c[ue engrandecieron con sus virtudes.

Tales son, entre otras, las razones que me mueven á pro¬
poner á V. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, se
digne aprobar el adjunto proyecto de decreto.

Madrid I I de Marzo de 1857.= SEÑORA. = A L. R. P. de
Y. M.-=»E1 Ministro de Fomento. Clándio Moyano.
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REAL DECRETO.

Atendidas las razones que rae ha expuesto rai Ministro de Fo¬
mento demostrando la conveniencia de celebrar en esta capital un
concurso agrícola, y conformándome con el parecer del Consejo de
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1' Desde el 24 de Setiembre próximo hasta el 4 de Octu¬
bre se abrirá al público, en la Montana del Príncipe Fio de esta corte,
una exposición do los productos agrícolas de la Península, islas ad¬
yacentes y posesiones ultramarinas.

Art. 2. Serán objeto de la exposición los ganados de todas clases;
los diversos productos de la tierra obtenidos por el cultivo ; los de la
industria rural; los del aprovechamiento de los montes; los instru¬
mentos, máquinas y aparatos agronómicos, sus modelos, planos y al¬
zados; los de los canales de riego, presas, pantanos, edificios y demás
construcciones aplicables al cultivo de los campos y Imneflcio de sus
diversos ramos.

Art. 3." Los ganados solo permanecerán expuestos al público desde
el 24 al 27 de Setiembre, ambos inclusive, con entera separación
de los demás efectos presentados en el concurso y. divididos en es¬
pecies.

Art. 4.° Una Junta Directiva , compuesta de lo individuos del Real
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, elegidos por mi Minis¬
tro de Fomento, se encargará de preparar la Exposición,.promover
la concurrencia de .los expositores , recibir y clasificar los productos,
colocarlos convenientemonte, formar de todos ellos el correspondiente
catálogo para conocimiento del público y devolverlos á sus respec¬
tivos dueños en el momento que por sí ó por sus apoderados los re¬
clamen, terminado que sea el concurso.

Art. 3." Será Presidente de la Junta Directiva el Vicepresidente
del Real Consejo de Agricultura. Industria y Comercio, y Secreta¬
rio el Oficial del Ministerio de Fomento, .Jefe del negociado de Agri¬
cultura.

Art. 6.° Los objetos presentados se calificarán por un Jurado,
compuesto de quince individuos ya acreditados por su probidad c m-
teligencia , y cuyo nombramiento se verificará de Real órden.

Art. 7° Será délas atribuciones del .Turado, primero: examinar
detenidamente los productos presentados. Segundo: valuar su mérito
respectivo, atendidas las cualidades especiales de cada uno, su im¬
portancia en el mercado y en la economía rural, y las circunstancias
que concurrieron á obtenerlos. Tercero: reunir las pruebas y verifi¬
car los experimentos necesarios para apreciarlos en su justo valor.
Cuarto: proponer al Ministro de Fomento los premios que en su con¬
cepto merezcan los expositores.

Art. 8." El juicio del Jurado, obtenido por niayoría absoluta de
votos, será irrecusable.
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Art. 9.° Los premios consistirán, primero : en medallas de oro,
de plata y de bronce, esto es, en premios de primera, segunda y
teícera clase. Segundo: en recompensas pecuniarias. Tercero: en
menciones honor(íjcas. Podrá el Jurado proponer otra clase do pre¬
mios cuando las circunstancias especiales del expositor y el distin¬
guido mérito de los productos así lo exigiesen á su juicio.

Art. 10. La adjudicación de los premios se verificará pública y
solemnemente por Mí, ó por el Ministro de Fomento en mi nombre,
con asistencia de la Junta Directiva, el Jurado y los expositores. El
dia en que ha de celebrarse esta solemnidad se anunciará al público,
con la oportuna anticipación , por el Ministro de Fomento.

Art. 11. El plan general de la Exposición, los objetos que han
de formarla, sus condiciones y circunstancias para ser admitidos, el
orden con que deben colocarse, las secciones y clasi-s en que han de
dividirse, las obligaciones contraidas por el expositor y los auxilios
que le prestará el Gobierno, serán objeto de una Instrucción espe¬
cial, autorizada por Real decreto de esta misma fecha. ■

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 1857. = Está rubricado de la
Real mano.=El Ministro de Fomento, Cláudio Moyano.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que me ha manifestado mi
Ministro de Fomento para realizar el concurso agrícola anunciado al
público por el Real decreto de esta misma fecha , vengo en decretar
las disposiciones siguientes:

TITULO 1.

DE LOS PRODUCTOS ADMISIBLES EN LA EXPOSICION AGRICOLA.

Artículo 1.° El concurso de los productos de la agricultura espa¬
ñola que ha de celebrarse en Madrid desde el 24 de Setiembre hasta
el 4 de Octubre del presente año, se dividirá en tres secciones.

Comprenderá la primera el cultivo, considerado en sus diversos
ramos.

La segunda la ganadería.
Lá tercera la industria agrícola.

Art. 2.° Cada una de las secciones expresadas en el artículo an¬
terior se subdividirà en clases por el orden siguiente:

SECCION PRIMERA.

CULTIVO.

Clase primera,'

Sistemas de explotación rural y métodos de economía agrícola.
Estudios y diseños de presas, canales de riego, pantanos, ace¬

quias, desagües y vias rurales que se hayan propuesto ó se hallen en

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



9

curso de ejecución por las empresas mercantiles, las corporaciones,
los particulares ó la Administración píiblicn.

Planos topográficos do tierras nuevamente desmontadas, de su
distribución y su cultivo.

Proyectos de colonizaciones aunque no hayan merecido todavía la
aprobación del Gobierno.

Planos, cortes y alzados de las construcciones rurales que ofrez¬
can alguna novedad, así en las formas, como'en el mecanismo y las
aplicaciones, ó que se recomienden por la economía y solidez de las
obras.

Planos, cortes y alzados de los edificios destinados á la prepara¬
ción y elaboración de las primeras materias obtenidas por el cultivo,
y propias para el sustento del hombre, para los talleres y las fábri¬
cas, y para el fomento y mejora de cualquiera ramo de industria.

La organización, métodos y detalles de las Escuelas de agricul¬
tura, granjas modelos y quintas experimentales que se hayan esta¬
blecido en España ó se proyecten con probabilidad de realizarse.

Croquis, reconocimientos forestales, planos y detalles de inven¬
tarios de montes, de sus ordenamientos y de aprovechamientos ge¬
nerales.

Dibujos de máquinas, herramientas, instrumentos y aparatos,
tanto agrícolas como forestales.

Clase segunda.

Máquinas, aparatos, herramientas, instrumentos y aperos usados
en el país, y estos mismos objetos, ya sean inventados por españoles,
ya se hayan tomado de los extranjeros, siempre que su aplicación sea
nueva ó poco conocida.

Abonos de todas clases, así naturales como artificiales, cuya na¬
turaleza y composición puedan comprobarse fácilmente y en breve
período.

Clase tercera.

Raices, maderas, cortezas,.frutas, granos, semillas, verduras,
henos, plantas leguminosas, pratenses, tinctórias, textiles, curtien¬
tes, medicinales, ó de cualquiera otra aplicación á los usos domés¬
ticos, las artes y la industria en sus diversos ramos.

Clase cuarta.

Arboles, arbustos y plantas, ya sean de utilidad, ó ya de adorno
y recreo, siempre que estos vegetales se presenten vivos y en tal es¬
tado de buena conservación qué puedan apreciarse cumplidamente
todas sus cualidades características.
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3EGCI0N SEGUNDA.

GANADERIA.

. Clase primera.

Caballos padres y potros.
Yeguas y potras.

Clase sec¡nnAa.

Ganado mular y asnal.

Clase tercera.

. Vacas de leche.
Vacas y novillos cebones.
Bueyes de labor y de tiro.
Toros de razas mansas.

Clase cuarta.

Ovejas de lana merina.
Idem de lana estambrara.
Idem de lana churra.
Corderos de las tres razas.

Moruecos de las tres razas.

Clase (juinta.
Cabras.
Cabritos.
Machos cabríos.

Clase sexta.

Ganado de cerda.
Cualquiera otra clase de ganados útiles pjira el sustento del hom¬

bre, las labores del campo y la industria rural.

Clase sétima.

Faisanes.
Gallinas.
Gansos,
Palomas.
Gallinas de Guinea,
Patos.
Pavos.

Cualquiera otra- clase, de aves de tililidad conocida en la casa de
cam])o y la industria rural.
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SECCION TERCERA.

INDUSTRIA AGRICOLA.

Clase primera.

Vinos, agtinnllovilos , rott, agrace.s , sidras, cervezas , vinagres,
.aceites.

Cla.se segunda.

Harinas. ícenlas, frutas secas, frutas pasas, mostos, arropes,
conservas.

Clase tercera.

Azúcar, cacao, café, té, tabaco, añil.
Clase cuarta.

Leches, mantecas , quesos, ref|iinsono.s, grasas, selins.
Clase, quinta.

Embncliados. curtidos de todas clase?., cecinas y carnes ahu¬
madas.

Clase, sexta.

Algodones, lanas, pelotes, plumas, sodas, linos, cáñamos, pitas,
espa rios.

Cla.se .sétima.

Garancinas. rubias, exlraptos de regaliz, cochinillas, barrillas.

Cla.se octava.

.Vguarrás, breas, gomas, resinas, cenizas, eorchós, carbones,
cortezas curtientes.

Art. 3.° Se procurará que los ejemplares de cada uno de los pro¬
ductos enumerados en el artículo anterior se hallen en buen estado
<ie conservación, y que los frutos hayan llegado á su perfecta ma¬
durez.

' Art. 4.° Ninguna muestra de los cereales, de las demás semillas y
de las otras sustancias alimenticias, ya sean resultado inmediato del
cultivo, ya provengan de las elaboraciones y procedimientos de la
industria rural, bajará del peso de dos libras.

Esta misma condición se exigirá á las muestras de toda clase de
frutas , comprendidas las secas y conservadas por cualquier método.

\rl. o." I.os liipiidos se presentarán en frascos de cristal ó de ^ i-
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(Irio claro, y no será admitida especie alguna quo bajo del peso do
una li])rn.

Art. G.° Con los ganados se presentará una nota do su proceden¬cia y de su raza, esprèsarido ademas "Si proviCndn do !os depósitosdel listado ó de los pertenecientes á los particulares.

TITULO II.

DE LOS EXPOSITOllRS Y SUS OllI.m.\r.inYES.

Art. 7.° Los productos destinados á la Exposición se presentaránpreviamente por los expositores á los Alcaldes de sus pueblos respec¬tivos, los cuales les darán él correspondiente atestado de haberlos
reconocido, sellando el paquete o bulto que los contenga. Sin estos
requisitos ningún objeto podrá ser admitido.

Art. 8.° De los atestados que los Alcaldes expidieren remitirán
copia oficial á los Gobernadores de provincia,. los cuales, la pasaráninmediatamente al Ministro de Fomento, acompañándola de las ob-
sei'vaciones que crean oportunas para apreciar debidamente los pro¬ductos á que se refiera, así como también el estado agrícola de la
provincia.

.'\rt. 9.° Los atestados y reconocimientos de que tratan los actícu-los 7.° Y S-" no devengarán derechos ni emolumentos de ningunaclase, y se expedirán oficialmente sin entorpecimientos ni dilaciones.
Art, 10. Será muy oportuno, y se recomienda particularmente álos expositores, que remitan con sus productos aquellas notas y ob¬servaciones que puedan dar cabal idea de los gastos y procedimien¬

tos de su cultivo; de la elaboración y de los métodos que hayan em¬pleado para obtenerlos; del valor que tienen en el morcado; de lanaturaleza de los terrenos productores, y de cuanto pueda contribuirá formar un juicio exacto de su industria.
Art. 11. Antes del 18 de Setiembre los expositores entregarán losefectos destinados á la Exposición á la .Tunta Directiva en el mismo

local del concurso, situado en la Montaña del Príncipe Pió de esta
corte. El Presidente y Secretario, á nombre déla Junta, les darán el
correspondiente recibo de su entrega.

Art. 12. Los productos que se remitán á la exposición entrarán enMadrid libres de todo derecho, pero su conducción se verificará porcuenta de los mismos expositores.
Art. 13. Con veinte dias por lo menos de anticipación á la aperturadel concurso, pasarán los expositores á la Dirección general de Agri¬cultura, Industria y Comercio, en el Ministerio de Fomento, nota ex¬presiva de los productos que se propongan expoirer, de su naturaleza

y de su número, indicando al mismo tiempo el espacio que podrán
ocupar en el concurso, y la altura, el ancho y la profundidad quenecesitarán para ser colocados convenientemente.

Art, 14. Los que se propusieren presentar máquinas ú otros ob¬jetos cuya colocación exija construcciones y aparatos especiales, loharán así presente á la Dirección de Agricultura, Industria y Comer¬cio con la debida anticipación.
Art. 15. Todos los bultos ó paquetes presentados llevarán un ró¬tulo,'suscrito por el mismo expositor, en (¡ue se exin-ese el objeto cpiecontienen y el punto de la producción.
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Ari.' IG. Imi los (lias 22 y 23 do Selioinbre se presentarán los ga¬

nados ú la .Tunta Directiva, la cual, después do un detenido e\áiiien,
podrá doseeliar los que no considere dignos de la exposición.

Art. 17. Con los ganados entregarán también sus dueños á la
.lunla Directiva la reseña de cada uno de ellos y una justilicacion,
autorizada por los Alcaldes do sus pueblos respectivos, de cpie los ga¬
nados (|ue presentan fueron obtenidos en España,

Art, 18. Será una recomendación especial que los ganados lleven
consigo rastra, prefiriéndose, en igualdad do circunstancias pai'a los
premios, los que vayan acompañados de mayor número de crias.

Art. 19. I,as divisas, señales ó hierros de los ganados se recono¬
cerán escrupulosamente por la Junta Directiva , la cual no admitirá
ninguno que no venga con el hierro correspondiente á su ganadería.

Art. 20. Se exceptúan únicamente de la disposición adoptada en
el artículo anterior, aquellos ganados que, haciendo parte de una la¬
branza particular y criados en las mismas alquerías, no constituyen
la industria especial del ganadero, sino que son una granjeria del
agricultor.

Art. 21. Será de cuenta de los mismos expositores la guardería
de los ganados durante el tiempo de la Exposición, y la encomenda¬
rán á personas de toda confianza, que no solo procuren reducirlos
á los espacios que se les señalen, sino que contribuyan por su parle
á la observancia de la mas exacta policía mientras permanezcan ex¬
puestos al público.

Art. 22. El Gobierno proporcionará vallas y abrigos para los ga¬
nados; proveerá además á su mantenimiento, y correrán por su
cuenta los medicamentos y la asistencia de los que se pusieren
enfermos.

TITULO III.

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS COJUSIONES DE PROVINCIA.

Art. 23. Son atribuciones de la Junta Directiva de la exposición
creada por Real decreto de .esta misma fecha:

1.° Proponer al Gobierno los medios que crea mas convenientes
para plantear y dirigir el concurso.

2.° Procurar la mayor concurrencia ppsible de expositores.
3." Mantener una activa correspondencia con las personas influ¬

yentes de las provincias que por su ejemplo ó sus excitaciones pue¬
den contribuir al mejor éxito de la Exposición.

Cooperar á la formación de aquellas colecciones que, no hallán¬
dose al aloance do los particulares, puedan ser adquiridas por el
Gobierno.

S."" Clasificar y colocar ordenadamente los objetos.
G.° Formar de todos ellos el cattdogo que ha de publicarse.
7.° Vigilar el orden, y procurar la regularidad y compostura en

los diversos departamentos del concurso por medio de sus agentes.
8." Recibir los productos; dar de ellos el correspondiente ros-

guardo á los cxjiositores, y devolvérselos terminado el concurso.
9.° Formar la Memoria razonada de la exposición para conoci¬

miento del público y satisfacción de los interesados.
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10. Evacuar los iiifonncs que lo ])i(la el Gobierno sobre las soli¬
citudes y consultas de los interesados.

Art. 24. Se reunirá la .Tunta una vez por semana y siempre que
á juicio del ¡'residente así lo exigiesen los trabajos preparatorios de
la l'ixpo.sicion.

Art. 25. Para el mejor despacho de los negocios, so di^idirá la
.Tunta en tres secciones: la primera tendrá á su cargo el cultivo; la
segunda la ganadería, y la tercera la industria agrícola.

Art. 26. Las resoluciones se tomarán ])or mayoría absoluta de
votos, y el del Pi'ésidente será decisivo en caso de empato.

A.rt. 27. TÎ1 Secretario tendrá voz y voto en las deliberaciones.
.Art. 28. .Vuxiliará la Junta los trabajos del Jurado, proporcio¬

nándole todos los datos y antecedentes necesarios para ilustrar su
juicio.

Art. 29. Tan pronto como los Gobernadores do las provincias re¬
ciban el Ileal decreto de esta misma fecha y la jirescnte Instrucción,les darán la mayor puldicidad posible, insei'tando uno y otro docu¬
mento en el Boletín oficial, y dirigiendo ejemplares á todas las cor-
poraciones y particulares que puedan contribuir al mayor lustre y
concurrencia de la Exposición.

Art. 80. Para auxiliar al Gobernarlor, en cada capital de pro\¡n-
cia so formará, bajo su I'residencia, una comisión conq)Ucsta de

El Comisario regio de Agricultura.
Un Diputado prov incial.
U)i Concejal.
Id Ingeniero démontes del distrito.
El delegado de la cria caballar.
Dos individuos de la Sociedad o>conoiiiica.

' Dos de la Junta de Agricultura.
Dos propietarios territoriales, yDos ganaderos.

Art. 3T. La elección de los individuos expresados en el articuío
anterior se verificará por el Gobernador de la provincia.Art. 32, Donde no hubiese Sociedades económicas, .luidas de
Agricultura, Comisarios regios de Agricultura y delegados ilc la criacaballar, el Gobernador sustituirá los nombramientos délas personas
correspondientes á estas clases con los de aquellas que, jior su amoral bien público, celo c inteligencia, puedan contribuir cumplida¬
mente al objeto propuesto.

Art. 33. Corresponde á las Comisiones de provincia ponerse en
comunicación directa con los productores de los distritos y munici¬
palidades; excitarlos á concurrir á la Exposición; ilustrar su juicio;
designarles aquellos objetos que pueden exponer con ventaja, y dar
conocimiento al Gobernador de los obstáculos que se opongan á faci¬litar la concurrencia.

Art. 34. Contando los Gobernadores con la cooperación de las Co¬misiones de provincia, se dirigirán además á las .Tuntas de Agricul¬
tura y de Comercio, á las Sociedades económicas, á las Sociedades
agrícolas, á los labradores y ganaderos de crédito, estimulando sucelo para interesar al país en el concurso proyectado.
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TITULO IV.

IJISl'OSICIOOTS GlilSEU.VLES.

Art. 35. Con arreglo á un plan general, de antemano formado
por la Junta Directiva, so colocarán separadamente en las tres sec¬
ciones de que hace mérito el art. 1." todos los objetos correspondien¬
tes al cultivo, la ganadería y la industria agrícola, combinados de
tal manera, ([ue podiendo examinarse independientemente unos de
otros, formen, sin embargo, un conjunto bien ordenado, y se apre¬
cien desde luego las relaciones que los enlazan.

Art. 36. Por cuenta del Gobierno se construirán las galerías ne¬
cesarias, ios cobertizos y tránsitos, las gradas, estantes, anaqueles,
vidrieras y demás aparatos que se crean indispensables para colocar
convenientemente los ])roductos con la oportuna clasificación y vi¬
sualidad.

Art. 37. Correrá también á cargo del Gobierno la formación de
un campo experimental con todos los útiles y aparatos que el Jurado
y la Junta Directiva necesiten en sus ensayos, á fin de apreciar en
su justo valor los objetos expuestos.

-úrt. 38. Aunque serán admitidos en la Exposición los productos
que se presenten despues del S-i de Setiembre, no tendrán opcion ai
premio; y únicamente se liará de ellos mención honorífica, si la me¬
reciesen, en la Memoria de la exposición que redactará y publicará
la Junta Directiva.

Art. 39. Un mismo expositor podrá obtener dos ó mas premios,
según los productos que presentare, siendo estos de diversas especies,
y reuniendo al efecto el mérito suficiente.

Art. 40. En igualdad de circunstancias, los objetos premiados
serán preferidos para el servicio de los establecimientos y depósitos
del Estado.

Art. 41. Cada uno de los expositores recibirá un ejemplar del
catálogo impreso de los productos de la exposición y otro de su .Me¬
moria descriptiva.

Art. 42. Podrán los expositores vender en la misma Exposición
los productos con que á ella concurrieren, conforme á las reglas pres¬
critas y los dias señalados por la Junta Directiva.

Art. 43. I.as Autoridades superiores de nuestras islas adyacentes
y posesiones ultramarinas, siir sujetarse exactamente á estas Instruc¬
ciones, pero penetradas de su espíritu, dictarán aquellas, disposicio¬
nes que crean mas análogas á las circunstancias especiales de los
|>aíses que gobiernan para que sus productos figuren dignamente
en el concurso.

Dado en Palacio á ti de Marzo de 18o7.=Está rubricado de la
Ileal mano.-=El Ministro de Fomento, Gláudio Moyano.

De conformidad con lo dispuesto en los aftícnlos i." y o." dél íleaí
decreto de 11 de Marzo de 1857, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido
nombrar en los términos siguientes la Junta Directiva que, al tenor
de dicho Rdal decreto, ha de entender en la Exposición agrícola y
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pecuaria inandada celebrar en esta corle desde el 24 de Setienibr
al i de Octubre próxiinos.

Excmo. Sr. D. Pedro Colon, Duque de Veragua, Presidente.
Excmo. Sr. D. .luán Antoine y ¿ayas.
Sr. D. Pascual Asensio.
Sr. D. Antonio Bulnes.
Sr. D. García Golfín, Conde de la Oliva.
Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan.
Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez y Duran, Marques de Perales.
Sr. D. Javier Lara.
Excmo. Sr. D. José de llezeta.
Sr. D. Lucas de Tornos.
Sr. D. Agustín Pascual.
Sr. D. Nicolas Casas.
Sr. D. Fermin de la Puente y Apecechea.
Sr. D. Manuel Maria Azofra.
Sr. D. Braulio Apton Ramírez, Secretario.
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